CIRCULAR Nº 2 / 2.009

A LOS FIRMANTES DE LA CARTA DE CRÍA DEL CLUB (C.C.C.)

De acuerdo con el texto de la Carta de Cría del Club, 

A.- Se procederá a anunciar en la página web del Club las camadas de los criadores firmantes de la C.C.C.. Para la publicación de dichas camadas, es imprescindible disponer de las pruebas de ADN de los dos progenitores en el momento  de anunciar la camada. Quedan exentos aquellos sementales que provengan del extranjero o de criadores españoles no firmantes de la Carta de Cría. En dicho caso se hará constar en el anuncio: 'ejemplar sin prueba de ADN disponible'.

B.- Así mismo, se abrirá otra sección en la web del Club de sementales. Será exclusivo para criadores firmantes de la Carta de Cría del Club, y en el momento de solicitar la inserción del ejemplar deberá proporcionar la copia de la prueba de ADN, nombre del ejemplar, nombre de los progenitores, número de LOE, y comprobante de pago de la inserción. El coste de la inserción será de 15 € anuales
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